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Comité del Programa y Presupuesto 

Cuadragésima sesión 
Ginebra, 15 a 19 de junio de 2026 

PROPUESTA DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA RELATIVA AL PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA “PLAN ESTRATÉGICO A MEDIANO PLAZO (PEMP)” 

preparada por la delegación de la Federación de Rusia 

ANTECEDENTES 

1. El Plan Estratégico a Mediano Plazo (PEMP) proporciona orientación general para las 
actividades de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). El PEMP integra la 
visión, la misión y los resultados previstos de la Organización, y es un componente básico de su 
marco de rendición de cuentas. 
 
2. El actual plan quinquenal (2022-2026) estará vigente hasta fines de 2026. A diferencia de 
lo que suele ser habitual, no está previsto que se presente un nuevo PEMP para su examen por 
los Estados miembros durante el ciclo de 2026 de los órganos de política y de toma de decisiones 
(40.ª sesión del Comité del Programa y Presupuesto (PBC) y 68.ª serie de reuniones de las 
Asambleas de los Estados miembros de la OMPI), ya que el director general necesita más tiempo 
para constituir un nuevo equipo directivo antes de ultimar el próximo PEMP. 
 
3. Teniendo en cuenta el calendario de reuniones de los órganos rectores de la OMPI, el 
retraso en la elaboración de un nuevo PEMP implica que, cuando venza el Plan actual, los 
Estados miembros aún no habrán examinado el que lo sustituya. En consecuencia, la 
Organización carecería de un marco estratégico rector para el período siguiente, lo que podría 
afectar a la coherencia de sus procesos de gestión y sus mecanismos de rendición de cuentas. 

PROPUESTA 

4. Con el fin de garantizar la continuidad en la planificación estratégica y la gestión del 
rendimiento, al tiempo que se tienen en cuenta los objetivos del director general mencionados 
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anteriormente, se propone prorrogar el actual PEMP por un año más, hasta fines de 2027, o por 
un período más breve en caso de que el PBC y las Asambleas de la OMPI examinen un nuevo 
plan y esté disponible para su ejecución antes de esa fecha. 
 
5. Este enfoque preservaría la integridad del marco de rendición de cuentas de la OMPI y 
proporcionaría a la Secretaría tiempo suficiente para preparar el próximo PEMP, teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, las aportaciones y las orientaciones de los Estados miembros. 
 

6. Se invita al Comité del 
Programa y Presupuesto a que 
examine la propuesta y recomiende a 
las Asambleas de la OMPI que, cada 
una en lo que le concierne, soliciten al 
director general que prorrogue el Plan 
Estratégico a Mediano  
Plazo 2022-2026 por un período de un 
año, o por un período más breve si se 
dispone de un nuevo Plan para su 
ejecución antes de esa fecha.  
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